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Ministerio de Salud. Comisión de Investigaciones 
Clínicas Aplicadas en Seres Humanos. Sustitución del 
anexo I de la res. 716/2007 (M.S.).  
del 16/11/2007; Boletín Oficial 23/11/2007  

 
VISTO el Expediente Nº1-2002-17767/06-4 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Ministerial Nº35 de fecha 16 de enero de 2007 se creó en el 
ámbito de la EX SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y RELACIONES 
SANITARIAS la COMISION DE INVESTIGACIONES CLINICAS APLICADAS EN 
SERES HUMANOS. 
Que conforme lo establece el artículo 2º de la citada Resolución, la Comisión se integrará 
por un representante titular y otro alterno de áreas y organismos del Ministerio de Salud, 
entre los que se encuentra el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO 
COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE (INCUCAI). 
Que la integración de dicha Comisión se materializó mediante Resolución Ministerial Nº 
716 de fecha 19 de junio de 2007. 
Que conforme lo establece el artículo 2º la decisión del Representante Titular 
correspondiente al INCUCAI recayó en el Dr. José Luis ARAUJO, D.N.I. Nº 10.746.039. 
Que con motivo del fallecimiento del Dr. José Luis Araujo el Directorio del INCUCAI 
propuso a la Dra. Liliana BISIGNIANO, D.N.I. Nº 17.072.047 a efectos de ser designada 
en su reemplazo. 
Que en consecuencia resulta necesario modificar la Resolución Ministerial Nº 716/07 a 
efectos de integrar a la Comisión a la citada profesional, sin que ello implique la generación 
de una mayor erogación presupuestaria. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de la Ley de 
Ministerios, T.O. por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992, modificada por la Ley 
25.233. 
Por ello, 
EL MINISTRO 
DE SALUD 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º - Reemplázase el ANEXO I de la Resolución Ministerial Nº 716 de fecha 
19 de junio de 2007, aprobatoria de la integración de la COMISION DE 
INVESTIGACIONES CLINICAS EN SERES HUMANOS, por el ANEXO I que forma 
parte integrante de la presente, mediante el cual se reemplaza al Dr. José Luis ARAUJO 
D.N.I. Nº 10.746.039, por la Dra. Liliana BISIGNIANO, D.N.I. Nº17.072.047 como 
miembro titular del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE 
ABLACION E IMPLANTE. 
ARTICULO 2º - La Dra. Liliana BISIGNIANO, D.N.I. Nº 17.072.047 se desempeñará en 
forma honoraria sin perjuicio de las tareas propias de su cargo, no importando ello 
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erogación alguna. 
ARTICULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.  
- Dr. GINES MARIO GONZALEZ GARCIA, Ministro de Salud. 

 
ANEXO I 
INTEGRACION DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES 
CLINICAS APLICADAS EN SERES HUMANOS 
- SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION: 
Representante Titular: Dra. Claudia Viviana MADIES, D.N.I. Nº 17.663.895. 
Representante Alterna: Dra. Ana Norma TALCO, D.N.I. Nº 14.740.933. 
- SUBSECRETARIA DE RELACIONES SANITARIAS E INVESTIGACION: 
Representante Titular: Lic. Silvina RAMOS, D.N.I. Nº 12.975.864. 
Representante Alterna: Dra. Zulma ORTIZ, D.N.I. Nº 17.175.424. 
- ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD: 
Representante Titular: Lic. Sergio MIGUEL, D.N.I. Nº 20.742.035. 
Representante Alterna: Lic. María Cecilia LUNA, D.N.I. Nº 13.417.976. 
- ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGIA MEDICA: 
Representante Titular: Dr. Martín SEOANE, D.N.I. Nº 4.388.891. 
Representante Alterno: Dr. Agustín IGLESIAS, D.N.I. Nº 23.780.693. 
- INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACION E 
IMPLANTE: 
Representante Titular: Dra. Liliana BISIGNIANO, D.N.I. Nº 17.072.047. 
Representante Alterno: Dr. Jorge PERALTA, L.E. Nº 7.837.638. 
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